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:ximo pasado, h& tenido a bien conceder a D.a Concepción 1
Edemi~ Lo~ri~'y !arda, viuda. ~l:l com~l1~an~~', ~r()tirn:lo, 1
D. Juhán !llurull1 (Tarda, la P01:2f;1O:1 Ul1UtU (l0 1.120 piJzo,m;, J

que le corresponde por el reglamento del Montepío Müitar, •
señalaela al folio 107, como respecGiva al sueldo que su es
poso disfrutaba, y la bonificación de un tercio, ósea· 375
pesetas al año, con arreglo á la loy de presupuestos de Cuba
de 1885 a86 (C. L. núm. 295), cuyos señalamie~to~ lo soráll
abonados desde el 5 de septiembre de 1890, que fué el si
guiente día al del fallecimiento del causante, é ínterin con
servo su actual estado; satisÍaciénelosole el primero por la
Deiegución de Hacionda de la provincia de Salamanca, y el
segundo por las cajas de la citada Isla, 80gún lo determina
do·en disposiciones vigentes.

De real orden lo digo á V. E para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard@ á V. E. muchos años. :Ma
drid 4 do mayo de 1891.

A ZCÁRRAf).A

Señor CaJ1i~~Íl1 general de Castilla la Vieja.

Sefíor{:8 Presidente del ConsE(o Snpremo de GU3rra,Y l'f¡u'ina
y Capitá.n general d<lla·M... de Cuba. .

!
E:J:cmo. Sr.: El Huy (q. D. g.), yen. I'U nomb¡:á ht Rqi~ I

I
na Regeute del Reino, de conforuüdad con lo expuesto por..
el Consfljo Supremo df¡ Guerra y :Marina, en 15 del mas pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.lJ. Amalia RJ.Pz I
del Castillo y Martín, de estado riuda, la rehabilitación que 1
ha solicitado de la pensión auual de 1.050 pesetas,que dis- I
frutó antes ele contraer matrimonio, en parlidpación con i
BUS hermanos, según real orden de 15 de julio de 1859, co- I
mo huérfana del comieario ele guerra de segunda dase Don ¡
Aureliano; debiendo, en su consecuencia, abonareele la su- ¡
sodicha pensión, por la Delegación de Hacienda de la pro- !

.vincia de Valladolid, desde elLO de julio de 1890, que fué
el siguiente al del fallecimiento de su consorte, é ínterin
conserve su actual estado:

De real orden lo d~go á V. E. para su conoci~iento J
demás efectos. Dios guarde ti Y. E. muchos años. Ma
d,rid 4 de maj"o de 1891.

AZCÁRRAGA

fefior CapiMn general de Castma la Víeja.

Safior Presidente del·Consejo Supremo de Guerra y Mal'ha.

" Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovidn por·
Doña Ignacia Palencia Turres, do estado viuda, en 80licitud I
~t1 pOfmuta de la pensión anual de 182'50 pesetas, que Oh.-,
tuvo por l{)al ordon de 17 ¿te febrero do 18&0, como madre
de José <le Aza, soldado que fué de Inianterfa, muedo ele
resultas de heridas recibielas en acción de guerra, por la que
pueda correspondcrle·por fallecimiento de su otro hijo Don
Pedro de Aza, álférez, que fué, de la citada arma; y resultan
do. quq 4sto l siendo natural de lit Peninsula, embaJ;Có en cIa
a.o" de' cabo, oo'n anterioridad al 24 de abril de 1869,para la
Isla de Cuba, en donde continuó sin íntor¡'upción sus [orvi
dos hasta· su fallecimiento, ocurrido en 15 de octubre de
~8S,.dis,frlltapdodfC?O elXlple? de r:¡.lf?~ez, el R~y'.(q.D: &.);
y ~n ~u !io'mb:ffll~ Re¡~a. Be áí~ute del &\itiO; de Of>uiormldad
eon 10 e.xpúesio pe! oi GoniJejo Snpremo de G'lH;l'l'a~j:?vlarlna,

en 19 del mes próximo pasado, ha t.Gnido ¡}, b~oo ~e:~oq\ lo
solicito,do, concodiendo a la interesad;l la pansiQl.1 anu/tl de
4.87'50 pesetas, que le correspondo con arreglo ªl.qs arHcu
los 51 y 52 de la ley de 25 de junio d" 1864,1 l!ftcienq.o 9~

tensiva al caso la roa:¡ orden de,4 do julió de f890 ~(D. O, pú
mero 151); la cual penHiónle será. abonada, por lq, Pag~Iiria
de la Junta de Clases Pasivas, desde el 1> de dioiembrQ del
mi~mo año 1890, fecha dc su instancia, ó interino .consery(} su
actual es~ado, cesando el mismo día en el porcibo de ij¡l re
fOli4Q allterior soña1funicnto, previ~ l~ COl'NSpºnclj.or¡~~ Ji
ql1iclación.

De real oruen lo digo á V. E. pal'1l. 8U con0:9imi~nto Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mllchos a·ñCl!!.! Jl4lldric1
4 de mayo <le 1891.

Señor Cap;tán general d,e CMtiUa la ifyeva.

801101" Pi'Bniden';o del (joru¡ejo Supr~nw de ~!l.e.l'~.y !lI~dna.

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen fiU nq~bfQ la. Reilllt
RegentQ del Reino, oido el Consejo Supre14'r; ·de Gllerrl1 y
Marina, en 10 del mea proxirno pm¡adu; ~e l+'a f:lorvido dis
poner que la pensión de 182'50 pe8o~as, que por real ordep.
de 9 de junio do 1888 (D. O. núm. 128), se cpiwedió ti Victo!'
Fernández Angulo, y consorte, en concepto de p~dre8de :Ma
nuel, soldado que fué del dístrito qe Cuba, se entienda con
abono desde el ~ deagosio de 1887, fecha iJ.é ia ins:l;au.cia en
quo, en forma legal, solicitó la pení'ión, st¡gún disponen las
realos órdenes de 10 de diciembre de 1890 (D. O. nÚfll. 277)
y la de 18 de abril último (D. O. núm. 85).

De orden de S. :M. lo digo á V. E. para su, conociflliel1to
y demás erectOR. Dios guarde á V. E. nruchoil añ<l~. Ma·
dó14 de mayo do 1891. . .

AZOÁ~R4G.4

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo 40 Gu~i'ra y Marina.

-.-
nEOLUTA'M1ENTO y REEMPLAZO DEL :ElJ'ÉROITO

5. ft SECCIÓN

Exczno. Sr.: En vl~ta de 1uinstancia que, en 24 de mar
zo último, cursó á este Minísierio el Capitán general de las
Provincias Vascongadas, promovida por el padre del solda·
do Pedro Ola:n Urihe. en solicitud do q1.l.6. se le autodcepara
redimirá éste del servicio militar activo, á pesaJ;de ha.llar·
8.e sirviendo en cse distrito, para el que emh~cóel día 14 de
marzo último, en el Vapol' &m Frmlciscoj teniendo en cuen
ta que el interesado ha presentado, en la· zona de Vitoria,
la carta de pago que. acredita haber hecho el depósito den
tro del plazo prorrogado por rea1 ordÉm de 1f de: dicho mes
(D. Q. núm. 6(), el Rey (q. D. g.), Y en su nómbro la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer qUllel referido
Pedro Olano regrese á la Península, siendo <l~ su cuenta el
viaje de regreso y causando alta eula zona dú 'litaría, como
redimido á motálico, en la que deberá entr~gar, previamlm
ta',la carla de pago del importe dt11 p1l.eaje d1il ida ti. eé~An
tilla.

Ele real arden lo digo ti V. E. p.ara s.u eon~cimiento. y
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Señor Inspector general (tO Infantería.

8eí'í.Ol' C.~l;lÍ.~án general de Val.encia,.

Señores Óápitán !5eneral de las Islas Filipinas é ~nspectQ¡;ejJ
genernles d@ Infantería y Administración Militar.

---......._---

Excl1io; Sr.: En vista del iufor.n~~ omiti¡:1o pOl: la Juntt¡.
Supe.rior Consultiva de Guerra,acerca de 11:1 obra tit.111adá
Tratailo de Algebra, escrita por el capitá~ de Inge~erOB. Don
Juan m:~nt~ro Gabutti y primer teniente del mismo cuerpo
Don Cirilo Aleixandre Bal1est!;1', S. M. l~ Reina Regent(l dol
Reino, en nombro de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), por
resolución de 2!4 de abril último, ha tenido á bíen conceder
á los referidos oficiales la cruz blanca de primera clase del
Mérito Militar. .

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y de
más OÍettoll. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid
4: de mayO de 1891. .

3.& SECCIÓN

:RESIDENOIA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curi>Ó ~

este Ministerio, con sll OJ3crito fQcha 20 do abril p:¡;QJ;:imo pa
sado, promovida por el segundo teniente del Cuadro even
tual del regImiento Infant.ería Reserva de Denia, núm. 24,
D. Vicente Monserrat Cucarella, en solicitud de que quede sin
efe.cto el tr.a.slado de. su relrldencia aFilipinas, que le fué con
cedi<:1o por real orden de 30 de septiembre del año ant<iJriol'
(D. O. núm. 219), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la &0i
na. Regento'del Reino, ha. tenido á bien acceder á la peti
ción del interesado, con arreglo alo dispuosto en el arlo 6.°
de la ley de 6 dI!. agoste de 1886 (C. L. nÚm. 324).

De rear orden lo digo á V. E. para BU oonocimienitl y
efectos consiguientes. Dios guarde á. Y. E. muchos a1io~.

Madrid 4.de mayo de ¡891. .

~C~G.~

Azc.%.ltRAGA

Scñor Inspcétor general elo Ing@nierotJ.

Exc.mo. Sr.: En vista del informo omitido pOr la Junta
Superior Consultiva de Guerra, acerca de las obras tituladull
Literafúra militar, Servicio interior de los cuerpos de Infanteda
y Servjcio de guanl.ición, trafiunientos ti honores militares, escri
tU3 por el primer' teniehte de IQf~ntería, D. :{)QUlingo Arrail':
de Con~er!lna, S. M. la Reina Regento del Reino, en nombre
do su Augusto lEjo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien con
cederlo,. por rOl'loluciól1 de 29 de abril último, la cruz blan
ca, de primera clase del :Mérito Militar. como comprendido
en el arto 19, párrafo 1.0 dol roghimonto de l'ocot:q.pensM en
tiempo de paz.

Dc real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guutde aV. E. muchos aúos. Madri\t
4 de mayo de 1891. .

Azd.RAAQi..

!',

Excmo. Sr.: En ,i8ta de la propuest¡~cleYl!da por Y.E.
á este :Min~sterio,coÍ1 focha 16 del mes próximo pl:\saclo,
S. M. la Reina Regol1to del Reino, en nombre de su Augu,:;¡t.o
Hijo el Rey ('1. D.;g.), ha tenido á bien conc('jdel', por rtlSO

lución de 2'J de abril último, la cruz blltn<:~a de primera cla·
se del Mérito Militar al capitán de Infantería, D. Juan Martín
Olivenza, por haber cumplklo el plazo reglamentario de treoS
años d~ per!nauenciaon el batallón Disc¡p~inariode MeUlla, .
con arreglo á lo dispuesto on el arto 33 del reglamento de
cuerpos disciplinarios..
. De :>;eal orden 'lo digo á V. E.' para au conooimien.to y

demás efectos. Dios guarde á V.; E. muchos' años~ Ma-
drid 4; de mayo de iS91. .

AZC.ÁRRAGA

Excmo. Sr.: En ,istu de la pl'opuesta'ele~adapor V.E.
á este MinisteriQ,con fecha 16 del mes próximo pasado,
S. M. la ~eiDa Regente del Reino, en nombre de I'!U Augusto
Hijo el Rey (q. -D. g.), ha tanido á bien con'Jcder, por reso
lución de 29 deabr11 último, la cruz blnn;a de p{in;wra cla
se del Méritol\1ilitar,al primer teniente de Infl,Ultería. Don ¡'

Juan Puig- Suñer,pJr haber cumplido el plazo reglamenta
rio de tres aúos de permanencia en el batallón Disciplinario 1
de Melilla, con arreglo á lo dilOpuesto en el an. 33 del regla- ;
mento de cuerpos disciplinarios. I

De real orden Wdigo á V. E. para su eonocimiento y I
e!ectos oorrespondien1iee. Dios guarde@, V. E. muchos ~í'í.os. I

Madrid 4 de mayod9 1891. ¡
. .' AzCÁRIu.GA

Señor Inspector general ele Infanteri9.. I
I

--..__......._.........--

l5eúor Capitán g~ncral do la Isla díl Cuba.

Seúores Capitá.q general do las Pr()VmOialf Vaacongl,\daa •
Inspector general do Infantería.

1.a SECCIQN

demáa efectos. .D¡Qs guarda ti V. E. D:luchos ~ÚQ2. ·.Ma·
drid4 de mayo do 189L

E~ClAO.~ Sr.: En, v:ist.& g,9 lí} pf·op\le~tq. e1{¡v¡J.Cll.1 por V. E.
á, Of\t~ ~i~J;I.iij.~~~{}~(jot+ :\,ech,a 16 (101 mes. próximo' pasado,
S. ~. l!l.lWiua Regente del :¡;toino, en nQlll.br.o. d'il f;!ll Augusto

.Hijo elRey (q;D. ·g.),.hatenido tí b!Ql). GPp.ceder, por reso-

~\l~i?J.1 dt1. ~a 9..(,) ªb:d:.últimc.t~ ~.~ cru?i blªu.o~ ~lc 1.a cla~e del I
~:fer1toMll1tar, ~l'pru:nor tomente de h¡f.W!!1'la, D. Jl)8~ Gar
cía A¡reQ, POl; haber cumpUdQ ~l plazo ~~lªweutaJ,'io de trfJS \
afios do pormanenéia en el batallón :¡::He.elJ?li.nario.· de MQ- I
liUª,. CQ,p, an"e.glo ~:lQ. q1J~ pr.evietl<e el 4¡:1r~G~'? 33 d~l reglo,- 1

IlOl,\e:o.tQ de. cneJ:'pol? discil?1inario¡:¡.
De real orde:t), lo digo á V. E. par~ I;\~ COlf()cimieJil¡~Y I

efeytos correspondientes. Dios guarde AV. E. muchos afios.
Ma:lrid 4 de mayó de 1891.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), yen En_nombre la Rei
na RQgente del Reino, do acuerdo con lo informado· por el
Consejo Supremo do Gnerra y Marina, en 21 de abril próxi
mopasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
ñaltl1;niento provisionaLque so hizo al capitán deWantería.
Don Antonio Montaño Suárcz, al concederle el retiro pura Za
fra (Badajoz), Ecgún real orden de 26 de febrero último
(D. O. núm. 44), asignándole los 90 céntimos del sue¡Jo de
BU empleo, ó tocan 225 Pfll'etas D).ensuales, que por sus. años
de servicio le corresponden, y 75 pesetas por bonificación
del tercio, con.l'orme á la ley vigen~e.

De real orden lo digo tí. V. E. pura su conocimiento y 1
<.lemás efectos. Dios guarde Ji. Y•.E. ·mnchos años.Ma-
drid 4 de mayo de 1891. i

AzcÁnRAa.~

n"":"-'~~··"¡I'C-'"1..~~._- ... ,... .,.)

6. a SECCI.JN

Scñq! Qapitán.general deJ:x4'e:rp.a(!ura.

&$ores,Presid.en;ü.(lel,~llj.o.$~.e¿:¡¡o.;de:Jü(}rI'a

y .QJtpUAn.,.gl,lJ.lo¡:íl.l de_la, lsiade. Ca1l:a.

Excmo. Sr.: 'El Rey (q. D. g.), yen su nombre la·Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 de (lbril prúxi
mo pasado, ha tenido á bien modificar el señalamiento pro
,,-isional que SG hizo al primer teniente de Infantería, D. Miguel
Sllm:::-Morán, nI expedirle elrotiro para eso Archipiélago,
según roal orden de 6 de febrero último (D. O. núm. 29),
llsignándolo, en definitiva, por contar el interesado máf; de
13 años de efectividad en el empleo de primer teniente, los
94 céntimos del sueldo de su empleo, con el UlaU(:nto de
PQSO fuerte por escudo, ó sean 352'50 peseta!', cquivaledcs
á 70 pesos 50 centavm1, que habrán do satisfacél'selo, por las
cajas de eEa! Islas, á partir de la fecha de En baja en ncti
vo,. previa deducción del menor sueldo que desde la misma
fecha haya percibido.

De real ordénlo digo aV. E. para su. conocimiento y
dem..1s efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 4 de mayo'de 18DL

AZGÁIUtAO.A

.-Señor Capitál1;.gúnfl.ral:do las hlas Fi:lipJl1as.
yjM~ica

-Señor Pret:idente -del-Consejo·SUpl"8mo de Guerra- TllIarllla.

:Exemo. '1'.: ,Elll~y (q. D.g.), y~n E.U nombre ·la,lloi
,~aP>{l$enkdqlReino,de aeucrdo€9nJo j¡¡¡!orma-do :_P9r 'el
Consejo Supremo de Guerra y Malina, onf¿O do tibri~próxÍ
roo pasado, ha tenido iL bien confirmar, en defiuitiva, el so
Q.B.1luu.iento. prü-áSiOll::ll quo-se hizo al capitán de Infantería,
J)Qn.¡t;~rtúr.arin6M~. al concederlo el retiro para Valencia,
según 1'oal orden do,26 de febrero último (D. O.núm. M),
asignándolel03 90 céntimos del sueldo de su empleo con el
aumento do peso fuerte por escudo, ó sean 450 pesetas mell
suales, que por sus m1üs·d~servicioJecorrespondcn"eonfor
mo rl. la ley vigente; pudiendo n:sidir en la Península, con
arreglo ála real oruen.dc,9ila.novicmbre de 1859.

Do la de S. M. lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efcetos. Dios ID:wr<lel.,V.:E. muchos año.3. Madrid
4 de mayo d'J 1891.

¡Excmo. Sr.: El Rey (q.D.g.), yen su n{)D1prélalkin~

J

. Regente del Reino, do acuerdo con 10 informado por el Con-
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 de abril próximo

I pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiYll, el señ,;1ll
1 miento provisional que se-hizo al primer teniente dwlnflln
1 tena, D. Antonio DíazPrado, al concederle el retiro par:, la
1 Corufia, según renl orJ.en de 26 de febrero último (D. O. nú
Imem 44), asignándolo los 90 céntimos del sueldo de SU'@l
, r1eo, con el aumento de peso Inerte por escudo,ó f'can
! 337'50peset;as mensuales, que por sus alias deeerYÍcio le
! corresponden, conforme á le ley vigente; pudiendo residir
1 Olla Península con llTlllglo a la real orden deSüe·-novkm·

b'ode 1859.
De la de S. M.lo digo ti V. ;E. para su conoc~ntoy

clüIlJ,ás efectos. Días guarde á V. E. muchos años.Mu-
Azdmt.-\.G.A lirid "1 de mayo de 1891-

Ecñor CapHán general do Valencia. i AZQÁImA.GA.. ... ISeñor Cap;i..tAn,.general de Galicia....s~ñOr~'l3¿I::¡;esidW1tep_elC~eJo SuPt"mode_~ueI11ly:;Jla-rWa .. ... -. ,. . ..
y C!1Pítán goner,al de la Isla def;:uha. Jí3(}ñ0:ros,~osidel'lte:deJ.>('Go28ejtY..suppemo-ie~GR&m rtIadna

. )' Capltán general <le la Isla de-Cuha.

Memo. Sr.: El Rey (q.·D.g.), y.cn,su,Jlombre la'Rei
;Aa.R~geniedel Reino, de acuerdo con lo imormado;porel
. ~llil0jo';&~:premode Gll~cta y~r~lla,. en17 .deabrll' pró
.;imo pusado, ha tenido á. biencoufumar, -endefimtiva"(i)l
~señalamionto,provisional que ?ehizo,al üapitán deilJÜlUú.\),
na, D. AntonioMa~Garcia,.al (J.011aederle el .. retiro_para,

·Madrid/según realo~endo 26defe11'ero. úHimo·(D. O. nú
.mero 44),.as:i,gnandole lqs 90. céntil]losrl~lsuoldo.iieau Om
pleo, Ó aean 225 pesetas mensualOB-.que por s:usañoa.de.¡¡;er-
vicio.lecorresponden, y 75 pesetils por bonificudón del.ter
cio, conformé ala ley vigentc.

De real orden lo digo á V. E. p~ta f»)l. conooimiento S
demás efedos. Dios guarde aV.-:E. muchos años.Mu·
¡,.~id.I4 ,qeJuayod,eJS91.

;~q.kRR.A.llA

~efiol' Capitán general de Castilla la Nueva.

fSeño¡'cs Prcsidente:del ·&naejM;,uprel11o de Guerra y Marína
y CaIlitán general do In Illia do Cuba.

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Uegente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina,on 17 de I1-Qril.prQ.:;imo

... pusado, ha tenido á bien c.nfirm,ar ;:endcfinitivu,'~18~j;'§.1l1a.
míen:;'.) provisional que se hizo al capitán de;C~netia/DQn
f¡'lanuel FernándezGarcía, al concederle el retiro paraV¡üan
cia,6('gún real orden de 27 de febrero último. (D. O.m'mie
ro:W', asignándole ~os90céntimos del sueldo M stl,cm
pIco, ó sellJl 225.:p~setv8 mensuales, que por sUS u_ños q.~Eel'

vicio le correi?Póooen,. y75 .pesetas por boni~c.aeión::qºHer.
ci\l ,. ccmforme á,' la ley \'igente.

':De real orden lo digó·áV.E.~purasuGono<:f1n.ícnto:::r_de
masdectos. Dios guarde t\ V.'E. muchos;ri:fios. ·lIl.:;Jtlrf:d
A de> mayO· d9 1891.

SellO!' CapiMn genoral de Valencia.

Señor-és_P.resfden~o d91 Consejo Suprento de Guerra y Marina
)' "C'al'ittin gcncl'nldc ~B:l~.s:.~as.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y 0n su nombro la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de abril próxi·
mo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se·
señalamiento provisional que se hizo al capitán de la Guar
dia Civil, D. Francisco Mañanes Ferreras, al concederle el re·
tiro para esta corte, según real orden do 27 de febrero últi·
mo (D. O. núm. 45); asignándole los 90 céntimos del suel
do de sU empleo, ó sea~ 225 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden, y 75 pesetas por bonifica
ción del tercio, 'conforme á la leJ vigente.

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de mayo de 1891:

AZC.ÁRRAG.~

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general, de la Isla de Cúba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Cón~
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de abril próximo
pasado, há tenido á bien modificar el señalamiento provi
sional lJ.ue se hizo al primer teniente de la Guarilia Civil, Don
Valoro NaVarro y lIartín, al expedirle el retiro para esta cor
te, según real orden de 28 de enero último (D. O. núm. 22);
asignándole, en definitiva, por contar el interesado más de
10 años de efectividad en el empleo de primer teniente, el
sueldo integro de su empleo, ó sean 187'50 pesetas al mes,
que le corresponde por sus años de servicios, conforme á la
ley vigente, y abonándosele la expresada cantidad, por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, á partir del 1.0 de
febrero de este año, previa deducción del menor§."ueldo que
desde la misma fecha hubiese percíbido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. .Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de mayode 18\)1.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el '
sargento de Infantería, de ese distrito, Lope Villarru~l Baca
bac, en solicitud de su retiro, el Rey (q. D•.g~), yen su Mm
bre la Reina Regente del Reino, d6 acuerdo con lo informa·
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 de
abril último. ha tenidó á bien coneederal interesado el re
tiro que le corresponde, ~ignándole el haber mensual de
.56'25 pesetas, equivalente á 11'25 pesos, que habrán de sa
tisfacérsele, por las cajas de esas Islas, a partir de la fecha
''ln que cause ó haya ca-q.sado baja en activo.

De real orden lo digo á.V. E. para .su conooimi,ento y
demtls efootos. Dios, guarde á V. El. muchos años. Madrid
,4 de mayo de 1891.

AzcÁRRAGA

Seiíor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del ConslÜo Supremo de Guo~ra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento, que fué, de Infantería, José Rodríguez: Carrera, en
súplica de mejora de retiro, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regento del Reino, de conformidad con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20
de abril último, se ha servido desestimar la petición del
interesado, por carecer de derecho á mayor retiro que el de
25 pesetas que tiene asignado, una vez que sólo se encuen
tra comprendido en el arto 1.o de la ley de 8 de julio de 1860.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

fi3eñor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovi~apor él
calafate, retirado,. de la Compañía de Mar de esa plaza, Sal
vador Aranda Méndez, en súplica de mejora de retiro, el Rey
(q. D. g.), yen en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido desestimar la petición del interesado, quien
deberá atenerse á lo resuelto eu real orden de 4 de abril úl·
timo (D. O. núm. 73).

De la de S. lf. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de mayo de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Comandante general de Ceuta.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo 8,upremo de Guerra y Marina, en 18 de abril últi
mo, se ha serviao confirmar, en definitiva, 01 haber de 30
pesetas mensuales; que por real orden de 7 de marzo próxi.
mo pasado (D. O. núm. 53), se señaló, provisionalmente, al
músico de segunda clase de Infantería, Antonio Salvá Tomás,
al expedirsele el retiro para Llumma:yor, cuya cantidad se le
continuará abonand$ por la Delegación de Hacienda de esa
provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su Mnocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muehoe afíffil.
Madrid 4: de mayo de 1891. '

AzCÁRRAGA.

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu-etta y líárll1'ft.

Excmo. Sr.: El Rey (q. n. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 de abril último,
se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al sargento de la Guardia Civil, Gaspar
Oribe Arciniaga, al concederle el retiro para Logroño, según
real orden de 13 de noviembre del año próximo pusado
(D. O. núm. 255), asignándole los 40 céntimos del sueldo de
capitán, ó Sean 100 pesetas mensuales, que por sus años di)
eervicio le corresppnden, conforme á la ley vigente, y habrán
de s'atisfacér's'eie 'p'or la DelegaCiÓn d{3 Hacionda de dic1:Üt
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prü''I'inciaj entendiéndose, qne el verdadero apellido materno
del interesado es el que qneda expresado, y no el de Are
miaga, con el figura en la relación qne se acompañó á la
citada real orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\1a
drid 4 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Itispeótor general de la Guardiii¡CiVil. .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por'{ll
gual'dia de primera clase de la Sección de Veteranos de ese
distrito, Mateo Vidal Pabalán, en solicitud de su retiro, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con10 expuesto por el Consejo Súpremb de
Guerra y Marina, en 20 de abril último, ha tenido á bien
conceder al interesado el retiro qué le corresponde, ásignán
dole el haber mensual de 56'25 pesetas, equivalente á 11 '25
pesos, que habrán -de satisfacérsele, por las cajas de esas
Islas, á partir de la fecha en que cause ó haya causado baj-a
en activo. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eféctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en ave
iguación del derecho que pueda tener á retiro como inuti
1i~do(in- campaña, el.soldado licenciado del ejército de
esa IsÍa, José Sardá Coll, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente' del Reino, de acuerdo con lo informado
por el Consejo.Snpremo de Gnerra y 1\farina, en 21 de abril
último, se ha servjdo desestimar la petición del interesado,

_por carecer de derecho á lo que solicita, nna vez que por el
resultado del citado expediente no puede considerárselo
comprendido en la-ley de 8 de julio de 1860.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la llila de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MariM.

- .. -
SUELDOS, HABERES Y GRATIFIOACIONES

.l' "; ~ ~ ~ •

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista. del escrito do V. E., fecha 14 de
~ebrero último, cursando instancia del comandante gradua.
'dor' primer' teniente 'del regimiento Reserva de Ronda, Don
Ramón Guirádó Conde, en súplica de abono de 108 tlUeldoe y
gratificaciDues de efectividad eh el empleo qüe diSfruta,

correspondientes a los meses de mayo y junio del año ante
rior, 01 Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección
General de Administración Militar, se ha servido cenceder
al interesado la gracia que solicita, 'y autorizar al mencio
nado cuerpo para hacer la reclamación que deberá ser en.
adicional al ejercicio cerrado de 1889-90, y previa justifica.
ción y liquidación cOl'responcliente, su importe deberá ser in
cluido en el primer proye€to da Pl'08Upuesto qtr-e Bfj redacte,
en concepto de Obligaciones 'lúe carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dil:ls guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4' de mayo de 1891.

AZCÁR:&AGA

Sefínr Inspector general de Infantería.

Soñor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., recha 9 de
enero último, cursando instancia del comandante jere del
dotall de la Comandancia de Lérida, de ese instituto á su
cargo, solicitando autorización para reclamar en adicional
al ejercicio cerrado de 1885:-86, la suma de 221'72 pesetas,
deducidas como haberes por la Intervención Militar del
distrito, el Rey (q. D.g.), yen su 'nombre la 1teina Regente .
del Reino, de acuerdo con lo iJiformado por laTiuipección
General de Administración },filitár, se ha servido conceder
la autorización q1lO se solicitaj debiendo hacerse la reclama
ción en adicional al~mencionado ejercicio, con aplicación al
capítulo 11, arto 2.0 del mismo, y previa liquidaCIón corres
pondiente, su importe clebera ser incluido en el primer pro
yectode presupuesto que se rOdaCte, en concepto dé Vbliga.
ciones que Ca1"eeen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás' erectos. Dios guarde á V. E. muchos' años. Ma
drid 4 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil. -

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En ,ista del escrito de V.E., fecha 18 de
rebrero último, solicitando áutorización para que el regi
miento de Garollano, del arma de su cargo, pueda reclamar,
en adicional al ejercicio cerrado de 1889-90, la suma de
24 pesetas, importe de diferenCias de haber de sargento al
de sargehto prim.ero, que corresponde á lós'de éste' empleo
Don Angel Vitrián Aguado y D. Celedonio Sauz González, el
Rey(q. D. g.), y-'en su nombre la Reina Regente del Rein-ü,
de acuerdo con lo inrormado por la Inspección General de
Administración Militar, se ha servido coúceder la autoriza
ción solicitada por V. E.; debiendo hacerse la reclamación
en adicional al mencionado ejercicio, y pi'evia justific!wion
y liquidación con'espondiente, su importe será inchiído en
-el primer pNyecto de presupuesto que se redacte, en con
cepto de Obligaciones que cm-ecen de erédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demits erectos. Dios guarde á V. E. müchos años. Ma
drid 4 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Seño'r Inspéctot genera] de Admiliistración Militar,
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Excmo.~Sr.:Env:istadei escrito de V. E., fecha 3 de
enero último, cursando instancia del cabo, con c¿tegorIa de
'sargento, de la compañia de mar do la Milioia Voluntaria
de esa plaza, Antonio Bernal G-arcía, on súplica de que so le
abonon los haberes quo le hubieran correspondido sirviendo
en activo durante los meses de abril á octubre, ambos inclu
sive, del año anterior, en cuya época estuvo retirado, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regento del Reino,
so ha servido conceder al interesado la gracia quo solicita;
haciendo extensiva al mismo en todas sus partes la real or
den de 16 del mes próximo pasado (D. O. núm. 83), por la
que so concodió el beneficio do referencia al sargonto de la
mencionada compañia Manuel Amador Blanco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de mayo de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 13 d.o
diciembre último, manifestando que por la Administración
l\Iilitarse abona de menos 3'48' 'peset~s mensuales á los
maritieros de La de la Compañia do mar, y 6 pesetas de más
á los sargentos de la misma, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
d?,por fa Inspección General de Administración Militar, se
ha servido disponer se manifieste á V. E. quo los haberes
que se acreditan á la expresada ft:.erza en los extractos do
revista son los consignados en los presupuestos vigentes. Al
mismo tiempo se :ha servida disponer S. M. que los marine
ros de 1.11 que existían antes de ,~a promulgación del real
decreto de 9 de octubre de 1889, conserven el derecho al
haber que entonces disfrutaban, hasta su extinción; q.ebien
do acreditárseles la diferencia con aplicación á las economías
del 6 por 100, figuradas al final de los 13 primeros articulas
del capitulo 6.0 del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid
4 do mayo de 1891.

AzcÁlmAGA

Señor Comandante gcneral de' Ceuta..

S(;ñor Inspector general de Adminifltración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fccha 13 de
octubre último, cursando instancia del guardia segundo de
la Comandancia de Guipúzcoa de ese instituto á su cargo,
José Indurain Fernández, en súplica ele que le senn abonados
los haberes corrfJspondientes á los me3es de mayo y junio
del año anterior, que pasó en expectación ele destino como
procedente de los tercios de Cuba, el Rey (q. D. g.), yensu
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Inspección General de Administración Mili
tar, y de lo dispuesto en la real orden de 19 de enero iHi
mo (D. O. núm. 15), se ha servido conceder al interesado la
gracia que solicita, como cabo 1.0 que ora en la expresada
época, y autorizar á la mencionada Comandancia para ha
eerla reclamación en adicional al ejercicio cerrado de1889-90,
y previa justificación y liquidación correspondiml"te, su im
rorte deberá ser iucluido en el primer proyecto de presu-

puesto que se redacte, en concepto de Obligaciones que cm'e·
cen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 do mayo de 1801.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector goneral de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Militar.

..... -
SUI' E1UTU:M:ERA1UOS

3. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á.
este Ministerio, con su escrito fecha 18 de abril próximo pa
sado, promovida por el capitán de la escala de reserva de
Infantería, supernumerario sin sueldo en esc. distrito, afecto
al Cuadro eventual del regimiento Reserva de Málaga núme
ro 46, D. Ricardo Fort Medina, en solicitud de que se le conce
da volver al servicio activo y escala á que pertenece, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regentedel Reino, ha
tenido ti bien acceder ti la petición del interesado, con arre
glo ¿, lo dispuesto en el real docreto de 2 de agosto de 1889
(C. L. núm. 362).

De real orden lo digo ti V. E. para su conooimiento y
efeCtos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 do mayo de 1891.

AzcAwu.GA
Señor Capitán goneral do Cataluña..

Sí?ñores Inspectores generales de Infantería y AdininistracfóD
Militar. '.

.......
ZONAS POLÉMICAS

9." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 7 del
mos anterior, al curEar el proyecto de pue~te sobre el to
rrente dc la Riera, en la primera ZOl1fl ele la plaza de Palma,
formado por el ramo de Obras públicas, el cnal puente ha
de substituir al de mudera que actualmente existe; y tenien·
do en, cuenta el carácter de utilidad pública que tiene la
obra de que fe trata, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido ti bien aprobar la cons
tl'ucaÍón dcl proyecto, en lo que al ramo de Guena se re
fiere, y disponer lo siguiente:

1.0 Las tierras que precedan de los desmontes nece2urios
para la ejecución de las ohras, se emplearán en separar el
glasis de los rrentes de Santa Cruz y de IvIoran~e, que 8e
encuentran inmediatos, depositando las tierras en los sitios
que señale la Comandancia de Ingenieros, en compensación
del aprovechamiento de los matoriales utilizables que re
sulten en los derribos y explanaciones que se han de ejecutar
0n obrns y torrenos del ramo de Guerra.

2. 0 El replanteo y la construcción so haní bajo la vigi
lancia do la Cemandancia de Ingenieros.

3. 0 La obra quedará sicmpro suje~a a las prescripciones
generales de la legislación vigente respecto aconstruccioneB
en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de mayo de 1891.

A~dnRA(H

Señor Capitán general ele las Islas Baleares.
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES DE LA SUBSECRErARfA y DE LAS INSPEGCtDNES GENERALES

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

A~GCIACIÓN PAHA EL ~OSTENIMIENTO DEL COLEGIO DE MARíA CRISTINA

C.A..J .A..

J-Ies de abril de 1891

Balance é inventario y comprobación del expresado mes
, •

DEBE HABER ACTIVO PA.SIVO
CUENTAS ¡

Pesetas cts, Peseta¡¡ cts. Pesctas GtIJ • Peseta¡¡ Cts.
-

.Bane? ~~ España ..••••••..•••••.•.••.••. 981.609 84 849.691 71 131.918 13 » )

ASOCl UClon ..•••..••••••.•....••••••••••. 655.187 75 812.570 60' :b :b 157.382 85
Caja ........................... ti ...................... ¡f ......... 1.647.262 31 1.621.797 591 25..464 72 » :-

-1
SUn'"óCs .......... .. ............. 3.284.059 90 3.284.059 41 157.382 85 157.382 /85

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

1tD. m0Wico .................................. ti ........................................ ~ .... " .......... " ..................... " ..................... 127 56
En papel .................................. ,. .......... ~ ., ............................................................. 11I"" ..... .10 ........................... 25.337 16

-
Slí1nll: • •••••• 4 •• _ ............................ 4 ............ ~ ......... , ••• 25.464 72

DETALLE DEL PAPEL

En un crédito de la obra ..Mis memorias íntimas:>, por el Marqués de Mendigorría•••••••••••••..••• 14.082 50
En un resguardo del habilitado para atenciones del Colegio.•••••••••••.•• : ..••.•••..•.••..•••••• 1.000 "En otro idem del id. por sellos de comunicaciones para su realización•.•••••.•••.••••••..•••••••• 216 33
En sellos de franqueo para id••• , . • • . •• . • ••. •• . • . •• •.•••••.••.••••••••••••..••••..•.•.•••.•• 38 33
En un recibo del cajero del Colegio de Mariá Cristina para las. atenciones del Colegio •.••. '.' ••••••.. 10.000 :>

Sltnla .. .. . s .... ~ .. " .................. ti ............ '" ••• , .& ................................ 25.337 16

-
:Madrid 30 de abril de 1891

ImerIJi,,':
:ID Ceneral Secretario Yicepresidente,

CELESTINO F. TEJ1JlIRO

El cajero,

EDUARDO 0-ÓMEZ
Y.O n.o

J¡;l Gcn"ral Inspector Presidente,

PRUto DE RIVERA·

~._----------------

IMPRENTA Y UTOGRAFÍA. DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA.


